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Resolución de la Dirección Gerencia del Hospital Regional Universitario de Málaga por la que se
aprueba la relación provisional de aspirantes incluidos y excluidos de la Convocatoria pública
para la  cobertura de un puesto base  de  Ingeniero Técnico Industrial en el  Hospital  Regional
Universitario de Málaga publicada el 23 de febrero de 2022

De conformidad con lo establecido en la Base 5 de la Resolución publicada el 23 de febrero de 2022
por la que se convoca la cobertura de un puesto base de Ingeniero Técnico Industrial en el Hospital
Regional Universitario de Málaga, esta Dirección Gerencia

RESUELVE

Primero. Aprobar la relación provisional de aspirantes incluidos y excluidos, indicándose la causa de
exclusión en su caso.

NOMBRE Y APELLIDOS
ADMITIDO/
EXCLUIDO OBSERVACIONES

Aranda Córdoba, David Excluido
El candidato no presenta su título de Ingeniero 
Técnico incluyendo su firma en el anverso y 
reverso y la rúbrica “es copia del original”. 

Cámara Vela, Juan Antonio Admitido

Candil Ríos, Francisco Manuel Admitido

Castillo Daza, Miguel Ángel Excluido

El candidato no presenta su DNI y su título de 
Ingeniero Técnico incluyendo su firma en el 
anverso y reverso y la rúbrica “es copia del 
original”.

De Molina Jiménez, Antonio 
Miguel 

Admitido

Escolano Ramos, Nicolás Francisco Admitido

España Aguilar, Zoilo Admitido

Gaeta Marín, Salvador Admitido

Gallego Jiménez, José Enrique Admitido

González Cárdenas, Miguel Admitido

González Guerrero, Fuensanta Excluida

La candidata no acredita estar en posesión del 
Título de Ingeniero/a Técnico/a Industrial o del 
título de Grado equivalente incluyendo su firma 
en el anverso y reverso y la rúbrica “es copia 
del original”.
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NOMBRE Y APELLIDOS
ADMITIDO/
EXCLUIDO

OBSERVACIONES

López García, Gabriel Admitido

Moreno Maldonado, Bruno Admitido

Pinazo Álvarez, Juan Antonio Admitido

El candidato no acredita estar en posesión del 
Título de Ingeniero/a Técnico/a Industrial o del 
título de Grado equivalente incluyendo su firma 
en el anverso y reverso y la rúbrica “es copia 
del original”.

Ramírez Salazar, Álvaro Admitido

Saez Gómez, Iván Excluido

El candidato no acredita estar en posesión del 
Título de Ingeniero/a Técnico/a Industrial o del 
título de Grado equivalente incluyendo su firma 
en el anverso y reverso y la rúbrica “es copia 
del original”.

Salardón Merchán, María Isabel Admitida

Terroba González, Cristobal Admitido

Triviño Cabrera, José Antonio Admitido

Vita Quesada, María Dolores Excluida

La candidata no acredita estar en posesión del 
Título de Ingeniero/a Técnico/a Industrial o del 
título de Grado equivalente incluyendo su firma 
en el anverso y reverso y la rúbrica “es copia 
del original”.

Zamudio Pérez, Pedro Admitido

Segundo. Modificar la composición de la Comisión de Valoración y designar a los nuevos miembros
que la integran. En el Anexo I de la presente Resolución se incluye la composición de la Comisión de
Valoración de  la Convocatoria pública para la cobertura de un puesto base de Ingeniero Técnico
Industrial en el Hospital Regional Universitario de Málaga publicada el 23 de febrero de 2022.

Tercero. Ordenar la publicación de  la relación provisional de aspirantes incluidos y excluidos en los
tablones de anuncios y la página web del Hospital.

Contra  la  presente  Resolución  se  podrán  formular  reclamaciones  en  el  plazo  de  5  días  hábiles
contados a partir del siguiente a su publicación.

LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA
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ANEXO I   

COMISIÓN DE VALORACIÓN

Presidente/a: Don Valentín Cobalea Vico, Director Económico Administrativo y de Servicios Generales
del Hospital Regional Universitario de Málaga.

Vocales:

 Salvador Rueda Robles , Ingeniero Técnico

 Antonio Sánchez García - Ingeniero Técnico

 José Antonio Ponce Ranea – Subdirector Económico Administrativo y de Servicios Generales

Secretaria: 

María del Carmen Blanco Dalmau, Técnico de función administrativa del Área de Personal.
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DILIGENCIA: para hacer constar que la Resolución de la Dirección Gerencia  del  Hospital Regional
Universitario de Málaga por la que se aprueba la la relación provisional de aspirantes incluidos y
excluidos  de  la  Convocatoria  pública  para  la  cobertura  de un  puesto  base  de  Ingeniero  Técnico
Industrial  en el  Hospital  Regional Universitario  de Málaga publicada el  23 de febrero de 2022,  se
publica el día 16 de marzo de 2022 en la web del SAS y en los tablones de anuncios del Hospital.

EL DIRECTOR DE PERSONAL

Fdo. Javier Arévalo Iborra
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